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Provincia cte Orense 

Puentes Barjas-La Notaría (Ayuntamiento de Padrenda) .
«ColegiO Campamento de Puentes Barjas», establecido por do
ña María del Carmen Pato Lorenzo. 

Provincia de Oviedo 

GijÓn.-«Colegio de Maria Inmaculada», establecido en la call e 
Ramón y Cajal, número 2. a cargo de las Religiosas Hijas de 
María Inmaculada para el Servicio Doméstico y Protección de 
la Joven. 

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria 

Capital.-«Colegio ,J. E. f' estalozzi» . establecido en la calle 
Coronel Casti llo Ol\val'lIs. sin nÚmero. por daña F'reya Medina 
Hernández. 

«Colegia Infantil Arena~ Hispano Inglés», establecido en el 
paseo de Chil, nÚmero 3, par doña Lucía Pérez Rodríguez. 

«Colegia Los Angeles» (femenino), establecido en la oalle 
Pedro Infini to, número 113. por doña Encarnación Cardenes 
Armas. 

Provincia de Pontevedra 

. Vigo.-«Colegio Montecastelo», establecido en la calle L.a Gan
dariña, avenida de Madrid, sin número, a cargo del Fomento 
de Centros de Enseñanza, S. A 

Provincia de Tarragona 

Reus.-«Colegio Academi¡¡. Gaudí», establecido en la calle de 
J esús, número 35 , por don José Masdeu Eieto. 

ProvinCIa de Valencia 

Capital.- «Colegio ?arvulario Cumbre», establecido ~n la calle 
Burrian ¡¡" número 47, tercera puerta. por don Jose Alfonso 
Arroyo. 

«Colegio Alemán», establecido ep la calle Jaime Rolg, nú
meros ' 14 Y 16, a cargo de la Asociación Cultural del Colegio 
Alemán. 

Godella.-«Colegio Parroquial San Bartolomé», 8stablecldo en 
la calle Abadía, número 2, a cargo de la Iglesia Parroquial de 
Sap Bartolomé. 

Chirivella.-«Colegio Centro de Estudios Ohirivella», estable
cido en la calle J aime García 80ria y Rey don J aime, núme
ro 16, por don José Luis Antón García. 

Provincia de Vizcaya 

Amorebieta.-«Colegio Centro de Estudios Zornoza», estable
cido en la calle Matadero, sin número, por don Luis Fernando 
Cadarso Marqués. 

Lejona.- «Colegio Nuestra Señora de las Mercedes», estable
cido en la avenida de Cervera, sin número. a cargo de las 
Reverendas Mercedarias de la Oaridad. 

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza 
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
número 16317, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 26), Y Orden ministerial de 2,2 de octubre siguiente 
(<<Boletín Oficia]¡> del Departamento del 26) en el plazo de 
treinta días a contar de la presente Orden en el <<:Boletín Ofi
cial del E'stado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho 
así a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Minis
terio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y d.é 
curso a los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo reqUl
sito ésta no ten drá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
¡\/Iadrid, 13 de mayo de 1968.-EI Director general, P . D., el 

Subdirector general, Antonio Edo. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

l\lIN ISTERI ODE TRABAJ O 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por I.a que se con" 
cede la Medalla " Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría d e Plata, a don José Pastorii Saucedo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don José Pastoril Sauceda, y 

Resultando que el señor Pastoril Sauoedo ingresó en el Ser
vicio de Trabajos Portuarios en 1939 alcanzando por su laborio
sidad y entrega al trabajo la cate~oria de Aqministratívo, desem
peñando en la actualidad el cargo de Administrador en la Sec
ción ProvinCial de Cádiz, acreditando durante sus veintinueve 
años de vida laboral una completa dedicación y capaCidad; 

Considerando que procede otorgar la Medalla del' Trabajo 
al señor P¡¡,storil Sauceda por concurrir en el miSmo las c4"c~s
tancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11. de! .Reglamento 
de 2,1 de septiembre de 1960, en cuanto se han JUstlflcado lar~os 
años de servicios laborales prestados con carácter ejemPlar Y 
una conducta digna de encomio en el cumplimiento de los debe
res que impone el desempeño de una profesión útil, habitual
mente ejeroida; 

Considerando que los afí.os de abnegado trabajo y los méritos 
contraidos son factores que justifican cumplidamente la ~oep
ción a la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
aludida condecoración se verifique por categoría superior a la 
inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre ce 1960. 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don José Pasto

ril Sauceda la Medalla ({Al Mérito en el Trabajo». en su catego
ria de Plata . 

Lo que aigo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

OROEN (le 30 de abrjl ae 1968 por la que se c~n
cede la Medalla «Al Mérito en el Traqajo», en SU 
categoría de Plata , a don Ricardo Camarero Scar
latti. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra,mitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Ricardo Oamarero Sc¡¡,rlatti, y 

Resultindo que el señor Camarero 8carlatti, pertenecient!! 
al Cuerpo General Técnico de Telecomllnicación, h¡¡. prestado 
servicios en San Sebastián y desde 1925 en el Gabinete Telegrá
fico del Ministerio de Trabajo, del que es Jefe en la actualidad, 
¡¡.creditando de forma constante durante sus cincuentaañoa · de 
vida laboral gran competencia y laboriosidad relevante; 

Oonsiderando c¡ue procede otorgar al señor Camarero Scarlatti 
la Medalla del Trabajo por concurrir en el mismo las circuns
tancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.Q Y 11 del Reglamento 
de 21 de septiembre de 1960, en ou¡¡.nto se han justificado cin
cuenta años de servicios laborales prestados con ' carácter ejem
plar y una conducta digna de enoomio en el cumplimiento de los 
deberes que impone el desempeño de una profesión útil habitual
mente ejerCida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción a la norma general y que el ingreso en la Oroen de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la ini
cial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha acordado conceder a don Ricardo Camare

ro Scarlatti la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su catego
ria de Plata. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría (le Plata, a clon Antonio Gastesi Her
nánclez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Antonio Gastesi Hernández; y 

Resultando que el señor Gastesi Hernández, perteneciente al 
Cuerpo General Subalterno de la Adnünistración Civil da! E's
tado, ha prestado servicios durante treinta y cuatro años con 
la máxtma .laboriosidad, destaoando siempre por su fidelidad 
y conducta ejemplar, constituyendo un modelo de corrección 
con sus superiores. 

Considerando que procede conceder la Medalla del Trabajo 
al señor Gastesi Hernández por concurrir en el mismo las cir
cunstancias previstas en los artículos 1.0, 4.0 Y 11 del Regla
mento de 2!1 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
treinta y cuatro años de servicios prestados con carácter ejem
plar y una conducta digna de encomio en eJ desempeño de 
los deberes que impone una profesión útil habitualmente ejer
cida. 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción a la norma general y que el ingreso en la Orden de 
la aludida Condecoración se verifique por oategoria .superior 
a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 2'1 de septiembre de 1960, 


